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SENTENCTA INTERLOCUTORIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

l,ima. 4 de octubre de 2018

ASUNTO

Recurso de agravio constitucional interpuesto por don José Orlando Torres Lópcz,
cloña Juiia Patricia Chávez Martínez, dor.r Carlos Eduardo More Puse y don Ismael
Chcro Ma¡tínez contra la resolución de fojas 806. de fecha 22 de julio de 2016,
expedicla por la Primera Sala Espccializada Civil de la Corte Superior de Justicia de

ambayeque que, confirmanclo la apelada, declaró intundada la dcmanda de autos

TINDAMENTOS

En la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-PAiTC, publicada en el diario
oflcial Ei Peruano el 29 de agosto de 2014, este Tribunal cstableció. en el
lundamento 49, con carácter de prcccdente. que se expedirá senlencia interlocutoria
denegatoria, dictada sin más trámite. cuando se presente alguno de los siguientes
supuestos, clue igualmente están contenidos en cl artículo 1 1 del Reglamento
Normativo det Tribunal Constitucional:

a) Carezca de tundamentación la supucsta vulneración que se invoque.
b) La cucstión de Derecho contenida en el recurso no sea de especial

trascendencia constitucional.
c) La cuestión de Derecho invocada contradiga un precedente del Tribunal

Constitucional.
d) Se haya decidiclo de manera desestimatoria cn casos sustancialmente iguales.

2. En el presente caso, se evidencia qlle e1 recurso de agravio no es1á ref'erido a una
cuestión de Derecho dc especial trascendencia constitucional. Al respccto, un
recLlrso carccc de esta cualidad cuando no está relacionado con el contenido
constitucionaimente protegido de un derecho fundamenlal: cuando versa sobre un
asunto materialmcntc cxcluido del proceso de tutela de que se trata; o, finalmente,
cuando lo pretendido no alude a un asunto quc rcquiere una tutela de especial
urgencia.

3. Expresado cle otro modo, y ter.riendo cn cuenta lo precisado en el fundanrento 50 dc
la sentencia cmitida en el Expediente 00987-2014-PA/TC, una cuestión no reviste
especial trascendencia constitucional cn los siguientes casos: (1) si una tütura
resolución del Tribunal Constitucional no soluciona algúrn conflicto de relevancia
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constituL:ional, pues no existe lesión quc compromcta cl dcrecho fundan.rental
involucraclo o se tr¿ita de un asunlo que no coresponde resolver en la vía
constitucionall o (2) si no cxistc ncccsidad dc tulelar de manera urgente el derecho
constitucional invocado y no meclian razones subjetivas u objetivas clue habiliten a

reste órgano colegiado para ernitir un pronunciarn iento de fbndo.

En la presente causa el recllrrente solicita que se declare la nulidad de las siguientes
esoluciones judiciales expedidas en el proceso de ejecución de garantías promovido

por la Caja Municipai cle Ahorro y Crédito de Piura SAC contra Inversrones
Chermar (Expediente 7020-2003):

I{esolución 58, de ltcha 6 de mayo de 2009 (1. 19), expedida por el Cuarlo
Juzgado Civil de Chiclayo de la Corte Superior de Justicia de Lambayeque, que

clispuso cursar pafies registrales para la inscripción de la transf-erencia de

don.rinio dcl inmucblc sito cn la callc Santo Domingo 618 (antes manzana 14.

lote 20). distrito de Olmos, Chiclayo.

I{esolución 4. de I'echa 6 de julio de 2010 (i. l8), expeclida por la Primera Sala
Especializada Civil dc la rcferida Corte Superior de .lusticia, qr-re confirmó la
Resolución 58.

Itesolución 63, cle f'echa 2 de setiembfe de 2010 (f. 20), expedida por el Cuarto
Juzgado Civil dc Chiclayo dc la rcferida Corle Superior de .lusticia, que reiteró
lo dispueslo en la Resolución 58.

Resolución 65, de lecha 4 de ostubre rie 2010 (1. 21),, expedida por e1 Ciuarto
Juzgado Civil de Chiclayo de la ret'erida Corte Supcrior dc Justicia. que dispuso
el lanzamiento del ejecutado y todos los ocupantes del inmueble.

5. En líncas gcncralcs. los actores sostienen c¡ue lo resuelto en el proceso civil de
ejecución de garantías (Expediente 7020-2003), esto es, la adjudicación del
inmueble sito en la calle Santo Don-rir.rgo 618 (antes nlanzana 14, lotc 20), distrito de

Olmos. Chiclayo, a f-avor de la e.iecutante Caja Municipal de Ahorro y Crédito de
Piura SAC, desconoce la prioridad de su acreencia laboral reconocida cn cl proceso
sobrc cobro de compensación por tiempo de servicios, vacaciones no gozadas,
gratificaciones y otros conceptos que promovieron contra Invcrsioncs Chermar
(Expediente 128-2004). en el que precedenternente adquirieron el dominio del
citaclo bien inmueble a titulo de dación en pago. Consideran que se han vulncrado
sus derechos fundamentales a la tutela j r-rrisdiccional efecliva, a la propiedad y a la
prelerencia de pago de remuner¿rciones y benef-rcios sociales de1 trabajador.
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6. Esta Sala del Tribunal Constitucional advierte clue los recurrenles promovieron una

demanda dc tcrccría dc dcrecho preferente de pago (Expediente 4767-2005),lacual
lue llnalmente desestimada (L 526) en atención a que la escritura pública de la
hipotcca fue inscrita con f'echa 20 de diciembre de 2001 (f. 70), esto es. con
anterioridad a la fecha de inscripción de 1a escritura pública de dación en pago, 1o

que ocurrió recién el 2 de julio de 2007 (f.76), por lo que al titular de dicha garantía

real le asisle el derecho a la persecutoriedad del bien inmueble hipotecado. En tal
scntido. toda vcz quc 1os recurrelltes l.ran acudido previamente a otro proceso
judicial, no corresponde emitir un pronunciamiento de fondo.

7. Sin perjuicio de lo seña1ado, cabe destacar clue en el proceso civil cle ejecución de
garantías subyaccntc la diligencia dc lanzarniento del bien inmueble ejecutado se ha
realiz¿ido el 31 de enero de 2011 (f. 457). Siendo ello asi, [a vulneración cle derechos
fundarnentales acusada -de haber alguna- habría dcvenido irreparable.

8. En consecuencia, y de lo expuesto en los flrndamentos 2 a'7 supra, se verifica que cl
presente recurso de agravio ha incurrido en la causal de rechazo prevista en el
acápite b) del tundamento 49 de la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-
PA/TC y en el inciso b) del artículo 1l del Reglamento Normativo del Tribunal
Constitucional. Por esta razón, corresponde declarar, sin más trámite, improcedente
el recurso de agravio constitucional.

Por estos fundamentos, eI Tribunal Constitucionai, con la autoridad que le conñere
la Constitución Política del Perúr.

ITESUELVE

Dcclarar IN{PROCEDEN'IE el recurso de agravio constitucional. porclue la cuestión
de Derecho contenida en el recurso carece cle especial trascendencia constitucional.

Pub[íquese y notifíquese

SS.

Ii.AMOS NUNEZ
I,L,DESMA NARVÁEZ
ESPINOSA.SALDAÑA BARRER{

Lo que cerl¡flc.:

,/ t.,/
\2 /,(JP

HELEH YE8' S.cra¡rb r¡ L 8.h PI¡r¡r¡
rntEüaft co srlTlrcrot L
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